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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Málaga, por la que
se notifican en expedientes administrativos de revi-
sión de Prestaciones gestionadas por el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación a
las personas indicadas a continuación, se les hace saber
a través de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA) y en virtud del artículo 59, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que se ha dictado resolución en expe-
diente administrativo de revisión de las prestaciones que,
gestionadas por la Delegación Provincial del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales de Málaga, eran perceptores. En
dichas resoluciones se recoge el importe de las deudas
generadas por percepción indebida de determinadas
mensualidades.

Málaga, 16 de diciembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 1996, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Torres Gala, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación

del contenido íntegro de la Resolución de Guarda del
menor A.D.T.H. y A.M.T.H., con número de expediente
29/0682-0683/95, delegando dicha guarda bajo la vigi-
lancia de esta entidad pública en el Director del Centro
de Protección señalado en la citada Resolución.

Málaga, 5 de diciembre de 1996.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de diciembre de 1996, de la
Delegada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Cecilia Carriedo Gómez, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 11.12.96,
por la que se revoca la Resolución de Desamparo referente
al menor R/N C.G., con número de expediente
29/0681/96.

Málaga, 11 de diciembre de 1996.- La Delegada,
Ana Paula Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO sobre anulación de la delimitación
UA 38. (PP. 3555/96).

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día die-
cinueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis
aprobó definitivamente la delimitación de la U.A. 38 del
PGOU del término municipal de Almuñécar, sita en «El
Mirador» de Cotobro.

Lo que se publica en este Boletín para que surta los
efectos que procedan.

Almuñécar, 11 de octubre de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LA PALMA DEL CONDADO

ANUNCIO. (PP. 3991/96).

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento
la modificación puntual del PGOU, se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes, contado a partir
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma, durante el cual podrá ser exa-
minada en los Servicios Técnicos del Ayuntamiento, en
horario de oficina, para formular las alegaciones u obser-
vaciones que se estimen pertinentes.

La Palma del Condado, 22 de noviembre de
1996.- La Secretaria.
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AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 6/97).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 1996, aprobó ini-
cialmente el Estudio de Detalle referido a la Huerta del
Hospital.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 117.3 del Texto
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, se abre un plazo de 15 días, contados a partir
de la publicación del anuncio, para que por los interesados
puedan presentarse alegaciones.

Morón de la Frontera, 26 de diciembre de 1996.- El
Alcalde, José Parraga Mendoza.

AYUNTAMIENTO DE ANTAS

ANUNCIO de modificación Bases. (BOJA
núm. 114, de 3.10.96).

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha
21.12.96 se adoptó acuerdo de modificación de las Bases
para la provisión de dos plazas de Administrativo vacantes
en la plantilla de personal de este Ayuntamiento, publicadas
en el BOP núm. 181, de 17.9.1996 y BOJA núm. 114,
de 3.10.96.

Seguidamente se recoge la modificación realizada,
que afecta a la Base octava, que queda redactada en
este punto de la forma siguiente:

«2. Segunda fase: Oposición.
El ejercicio constará de una prueba eliminatoria.
Prueba práctica: Versará sobre conocimientos y mane-

jo de los módulos de la Aplicación informática del Ayun-
tamiento de Antas, con especial incidencia en Tratamiento
de Textos, Haciendas Locales, Padrón de Habitantes, Regis-
tro de Entrada y Salida y Contabilidad. La resolución de
los supuestos se efectuará por los aspirantes de manera
individualizada en tiempo máximo de una hora.

La calificación de esta prueba será de cero a diez
puntos, necesitándose al menos cinco puntos para aprobar,
siendo eliminados aquellos aspirantes que no aprueben.
No será posible utilizar los puntos de la fase de concurso
para superar la fase de oposición».

Antas, 23 de diciembre de 1996.- El Alcalde, Bar-
tolomé Soler Cano.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. PATRONATO DEL REAL
ALCAZAR

ANUNCIO de bases.


